
 

 

Documentos persona física con actividad empresarial o Persona Moral 
 
*En caso de que el titular este casado por sociedad conyugal el cónyuge participa en el 
crédito como coacreditado, es importante que indique si participa con ingresos o no, de 
participar con ingresos en el crédito el coacreditado deberá comprobar ingresos, de no 
participar con ingresos solo presentar documentos Generales. 
 
Datos Generales para Personas Físicas con Actividad Empresarial o Persona Moral: 

• Reporte de crédito especial acreditado y coacreditado* 
• Solicitud de crédito original*(Llenado de Solicitud completa y firmada) 
• Anexo del Banco respectivo firmado por Acreditado. 
• IFE acreditado coacreditado (pasaporte vigente). En caso de pasaporte anexar la última 

hoja de la libreta. 
• IFE coacreditado*(pasaporte vigente). En caso de pasaporte anexar la última hoja de la 

libreta. 
• Acta de nacimiento del titular 
• Acta de nacimiento del coacreditado* 
• Acta de matrimonio 
• En el caso, de estado civil Divorciado(a) sentencia de divorcio Acreditado 
• En el caso, de estado civil Divorciado(a) sentencia de divorcio Coacreditado* 
• En el caso de Unión Libre (Acta de Nacimiento de hijo(s) en común) 
• Cédula de CURP titular 
• Cédula de CURP coacreditado* 
• Comprobante de domicilio (luz, teléfono) vigente no mayor a 2 meses 

Comprobación de Ingresos para Personas Físicas con Actividad Empresarial: 
• Estados de cuenta bancarios acreditado (últimos 6 meses consecutivos) 
• Estados de cuenta bancarios Coacreditado (últimos 6 meses consecutivos) * 
• Constancia de Situación Fiscal 
• Declaración de impuestos anual ultima o parciales Acreditado 
• Declaración de impuestos anual ultima o parciales Coacreditado* 
• Alta de Hacienda, cédula de identificación fiscal Acreditado 
• Alta de Hacienda, cédula de identificación fiscal Coacreditado* 
 



 

 
 
• Recibos de Honorarios o pólizas de cheques Acreditado, últimos 6 meses (Siempre y 

cuando aplique) 
• Recibos de Honorarios o pólizas de cheques Coacreditado, últimos 6 meses (Siempre y 

cuando Aplique) * 
 
Comprobación de Ingresos para Persona Moral: 

• Estados de cuenta bancarios acreditado (últimos 6 meses consecutivos) 
• Estados de cuenta bancarios Coacreditado (últimos 6 meses consecutivos) * 
• Constancia de Situación Fiscal 
• Declaración de impuestos anual ultima o parciales Acreditado 
• Declaración de impuestos anual ultima o parciales Coacreditado* 
• Alta de Hacienda, cédula de identificación fiscal Acreditado 
• Alta de Hacienda, cédula de identificación fiscal Coacreditado* 
• Acta constitutiva de la empresa 
• Poderes Notarial (Siempre y cuando aplique) 

 
 


